
AVISO No 075 
 

15 de Abril del 2021 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 
Por el cual se notifica al señor(a) ALFONSO BALLEN, De conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
    

Acto administrativo a notificar:                  RESOLUCION-PQRDS- 0962 del 07 de abril de 2021 
 
 
Persona a notificar:                             ALFONSO BALLEN 

 

Dirección de notificación usuario             CL 31 # 19 – 40 Y 19 - 44   

 

 

Funcionario que expidió el acto:                GERMAN TURRIAGO  

 

 
Cargo:                                            Profesional  Universitario 

 

 
 
Contra la presente resolución se le dará traslado a la superintendencia de servicios públicos 
domiciliarios, con el fin que surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario.  
 
Atentamente, 
 
 
 
MICHEL VALLEJO ARISTIZABAL 
Técnico Administrativo I 
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Armenia, 15 de Abril del 2021 
 
 
 
Señor(a): 
ALFONSO BALLEN  

Dirección del predio: CL 31 # 19 – 40 Y 19 - 44   

Matrícula No. 123142 

Armenia, Quindío.  

 

 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso 075 RESOLUCION-PQRDS - 0962 del 07 de abril de 2021 

 
 

 
Cordial Saludo,   
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No.075 RESOLUCION-PQRDS -0962 del 07 de abril de 

2021. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO MATRÍCULA INTERNA 

123142”. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MICHEL VALLEJO ARISTIZABAL 
Técnico Administrativo I 
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RESOLUCIÓN PQRDS - 0962 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

MATRÍCULA - 123142 
 
El Profesional Universitario I Adscrito a la Oficina de Peticiones, Quejas y Reclamos de las EMPRESAS PÚBLICAS DE 
ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, previos los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
Que el (la) señor (a) ALFONSO BALLEN, en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política de 

Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, interponer un recurso de reposición en contra del OFICIO PQRDS N° 0642 

del 11 de marzo del 2021, manifestando y solicitando lo siguiente: 

 

”. 



Lo anterior en relación al predio ubicado en B. CALIMA MZ 17 # 9, identificado con Matrícula Interna 123142, 

manifestando lo siguiente: 

1. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el señor ALFONSO BALLEN, interpuso Recurso de Reposición 

en contra del OFICIO PQRDS N° 0642 del 11 de marzo del 2021. 

 

2. Que mediante OFICIO PQRDS N° 0642 del 11 de marzo del 2021, se dio respuesta a la petición 2020PQR206828, 

interpuesto por el (a) señor (a) ALFONSO BALLEN, en la que se resolvió lo siguiente: 

 
 

 

 



 
 

 

 

3. Que respecto al punto 1 del recurso, la entidad no vulnera los derechos del peticionario en el sentido de que, 

mediante OFICIO PQRDS N° 0642 del 11 de marzo del 2021, en el numeral 5, se ordena al área de facturación 



establecer la observación USUARIO DE CONSUMOS MÍNIMOS, para que sea aplicado para el próximo periodo de 

facturación, así: 

 

 
 

4. Que en cuanto al punto 2 del recurso, la entidad hace es una RECOMENDACIÓN al usuario, en el sentido de que, 

si el local o unidad habitacional no sea usado, podría solicitar SUSPENCIÓN DE MUTUO ACUERDO, el cual debe 

ser renovado cada 3 meses, con el fin de que solo le sean facturados cargos fijos de ley.  Sin embargo, el usuario 

es el que debe decidir. 

 

5. Que dado lo anterior, la entidad encuentra procedente confirmar lo resuelto en el OFICIO PQRDS N° 0642 del 11 

de marzo del 2021, en el sentido de que se aplicó la observación de USUARIO DE CONSUMOS MÍNIMOS y se 

recomienda, una suspensión de mutuo acuerdo con el fin de que sean cobrados solo cargos fijos, en el caso 

hipotético que la unidad habitacional no sea usada. 

 

Por lo anteriormente dicho, 

 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: Confirmar lo resuelto en el OFICIO PQRDS N° 0642 del 11 de marzo del 2021, en el sentido de 

que se aplicó la observación de USUARIO DE CONSUMOS MÍNIMOS y se recomienda, una suspensión de mutuo 

acuerdo con el fin de que sean cobrados solo cargos fijos, en el caso hipotético que la unidad habitacional no sea 

usada. Matrícula 123142. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al peticionario, señor ALFONSO BALLEN, de la presente Resolución. Matrícula 

123142. 

 

 ARTÍCULO TERCERO: Informar al peticionario, señor ALFONSO BALLEN que, una vez notificada la presente 

Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que se surta el recurso 

de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 123142. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al peticionario, señor ALFONSO BALLEN que, una vez notificada la presente 

Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

Dado en Armenia, Q., a los siete (7) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GERMAN H. TURRIAGO JIMÉNEZ 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial - EPA ESP 
 

 



 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 
 
Hoy ____________________________________, siendo las _______________________, se hizo presente 
ante este despacho el señor(a) ______________________________________________________ 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ________________________de ___________________, con el 
fin de notificarse de la RESOLUCIÓN PQRDS 0962 del 7 de abril de 2021, haciéndosele saber que NO 
proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación, que deberán interponerse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la oficina de Peticiones, Quejas y Reclamos de 
Empresas Públicas de Armenia E.S.P.  
 
 
 

___________________________     ________________________ 
                       Notificado (a)    Notificador (a) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Citación de Notificación Personal No. 0963 del 07/04/21 
 
 

Armenia, Quindío. 7 de abril del 2021 
 
 
 
Señor (a):  
ALFONSO BALLEN  
Dirección del predio: CL 31 # 19-40 Y 19-44  
Matricula No. 123142  
Correo: Sin Correo  
Armenia, Quindío.  
 
ASUNTO: Citación de Notificación personal Resolución PQRDS – 0962  
 
 
De manera comedida me permito informarle que debe acercarse a las oficinas de Atención al usuario de la 
Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina 
Centro Comercial del Café Piso 3, en un horario de 7:30 a.m. a 3:00 p.m., a fin de notificarse personalmente 
de la RESOLUCIÓN PQRDS 0962 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN, MATRICULA N° 123142”.  
 
Si transcurridos cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente del envío de la citación usted no ha 
comparecido, se procederá a la notificación por aviso, enviándose a la dirección de notificación, la cual 
quedará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del mismo en el lugar de destino, conforme lo 
dispone el artículo 69 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así 
mismo, se informa al peticionario (a), que en caso de que su solicitud sea procedente, la entidad contará con 
(5) cinco días hábiles después de surtida la notificación, para realizar los descuentos, reliquidaciones o 
trámites a que haya lugar en las matrículas correspondientes a los predios en reclamación, de esta manera 
podrá acercarse a la entidad a reclamar su factura con los valores reliquidados, de lo contrario se verá 
reflejado los siguientes períodos de facturación si hubiere a lugar. Se advierte que debe acreditar la calidad en 
que actúa.  
 
Atentamente,  
 
 

 
GERMAN H. TURRIAGO JIMÉNEZ  
Profesional Universitario I  
Dirección Comercial – EPA ESP 

 
 
 
 
 
 
 


